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TEMAS

Conceptos Claves de la Convocatoria

• Grupos de investigación e investigadores 

• Ventana de observación 

• Proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico 

• Tipología de productos 



Qué es un grupo de investigación

Conjunto de personas que interactúan para investigar y
generar productos de conocimiento en uno o varios temas, de
acuerdo con un plan de trabajo de corto, mediano o largo
plazo (tendiente a la solución de un problema)”. Un grupo es
reconocido como tal, siempre que demuestre continuamente
resultados verificables, derivados de proyectos y de otras
actividades procedentes de su plan de trabajo
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REQUISITOS PARA SER GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

ANTE COLCIENCIAS 

1. Estar registrado en el sistema GrupLAC de la Plataforma ScienTI - Colombia en 
Colciencias.

2. Tener un mínimo de dos (2) integrantes.
3. Tener uno (1) o más años de existencia (edad declarada).
4. Estar avalado al menos por una (1) Institución registrada en el sistema InstituLAC -

Colombia. Previamente, el grupo debió registrar su pertenencia institucional.
5. Tener al menos un (1) proyecto de investigación, de desarrollo tecnológico o de

innovación en ejecución.
6. El Líder del grupo (a la fecha de cierre de la Convocatoria) deberá tener título de

Pregrado universitario, Maestría o Doctorado.
7. Tener una producción de nuevo conocimiento o de resultados de actividades de

desarrollo tecnológico e innovación, en la ventana de observación equivalente a un
mínimo de un (1) producto por año declarado de existencia.

8. Tener una producción de apropiación social y circulación del conocimiento o productos
resultados de actividades relacionadas con la Formación de Recurso Humano en CTeI,
en la ventana de observación equivalente a un mínimo de un (1) producto por el año
declarado de existencia.



Integrantes de Grupos de investigación e 
investigadores

Los integrantes del Grupo de Investigación, Desarrollo 

Tecnológico o Innovación son las personas que 

desempeñan alguna tarea relacionada con la actividad del 

Grupo. Los CvLAC son las hojas de vida de las personas 

en el sistema y cuando están vinculadas como integrantes 

de un grupo, se clasifican automáticamente dentro de 

cuatro tipos, investigadores, investigadores en formación. 









VENTANA DE OBSERVACIÓN 

Período de tiempo en el cual Colciencias analizará los productos resultados de
investigación, desarrollo tecnológico e innovación. La ventana de observación
para esta Convocatoria será de 2018, será: 1 de enero de 2014 a 31 de
Diciembre de 2018.

• Los productos tendrán ventanas de observación diferenciadas, así:
• Artículos de investigación tipo A1, A2, B y C será de siete (7) años
• Artículos tipo D será de cinco (5) años
• Los libros resultado de investigación será de siete (7) años
• Productos patentables será de diez (10) años
• Productos resultados de la investigación-creación en Artes, Arquitectura y 

Diseño, la ventana de observación será de diez (10) años.
• Los demás productos será de cinco (5) años. 



PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN O 
DESARROLLO

Se tendrá en cuenta el acto administrativo por medio del cual se asigna el
recurso, en el que él o los integrantes del grupo son el investigador
principal, será registrado como un producto, en la ventana de observación
por única vez, para efectos de la medición.

PRODUCTOS 
Los productos de los Grupos y de los Investigadores son los resultados que
éstos obtienen en los procesos de investigación, desarrollo tecnológico o de
innovación, y responden al plan de trabajo, las líneas de investigación y los
proyectos del grupo. Al grupo se le valorará, entonces, por el tipo de
resultados que obtenga. A partir de la producción de un grupo se calcularán
una serie de indicadores para el modelo de medición y de esta forma será
visibilizado en la Plataforma ScienTI - Colombia.



TIPOLOGíA DE PRODUCTOS 
Es la forma de clasificación de los productos en la que se distinguieron 
cuatro grandes conjuntos Productos
1. Resultados de actividades de generación de nuevo conocimiento;
2. Productos resultados de actividades de desarrollo tecnológico e 

innovación
3. Productos resultados de actividades de apropiación social del 

conocimiento
4. Productos de actividades relacionadas con la Formación de Recurso 

Humano en CTeI.

Cada uno de estos tipos de productos cuenta con una definición que 
abarca a todos los subtipos y los productos particulares que incluye. 



1. Resultados de actividades de generación de nuevo conocimiento

Aportes significativos al estado del arte de un área de conocimiento, que han 
sido discutidos y validados para llegar a ser incorporados a la discusión 
científica, al desarrollo de las actividades de investigación, al desarrollo 
tecnológico

• Artículos de investigación, tipo A1, A2, B, C y D
• Notas científicas, tipo A1, A2, B, C y D
• Libros y Capítulos resultado de investigación
• Productos tecnológicos patentados o en proceso de concesión de la patente
• Variedades vegetales, variedades animales y poblaciones mejoradas de razas 

pecuarias
• Obras o productos resultados de creación e investigación-creación en Artes, 

Arquitectura y Diseño



2. Productos resultados de actividades de desarrollo tecnológico e 
innovación

Estos productos dan cuenta de la generación de ideas, métodos y
herramientas que impactan el desarrollo económico y generan
transformaciones en la sociedad. La investigación que genera el conocimiento
enfocado en la solución de problemas sociales, técnicos y económicos.

• Diseño Industrial 
• Esquema de circuito integrado. 
• Software. 
• Planta piloto. 
• Prototipo industrial. 
• Signos distintivos. 
• Colección científica: 

• Nuevo registro científico: 
• Innovación generada en la gestión 

empresarial. 
• Norma técnica. 
• Reglamento técnico
• Informes técnicos



3. Productos resultados de actividades de apropiación social del 
conocimiento
Proceso y práctica social de construcción colectiva de conocimiento, cuyos
integrantes pueden ser individuos, organizaciones o comunidades, que se
involucran en interacciones tendientes a intercambiar saberes y experiencias

• Estrategias pedagógicas: Programa/Estrategia pedagógica para el fomento de la CTeI; 
Alianzas con centros dedicados a la apropiación social del conocimiento

• Comunicación con enfoque en las relaciones entre ciencia, tecnología y sociedad: 
Estrategias de comunicación del conocimiento; Generación de contenidos impresos, 
radiales, audiovisuales, multimedia, virtuales y Creative Commons.

• Circulación de conocimiento especializado: Evento científico; Participación en redes de 
conocimiento; Talleres de Creación; Eventos artísticos, de arquitectura o de diseño; 
Documento de trabajo (working papers); Boletín divulgativo de resultado de 
investigación; Edición de revista o libro de divulgación científica; Informes finales de 
investigación; Consultoría científico-tecnológica. Consultoría en arte, arquitectura y 
diseño)



4. Productos de actividades relacionadas con la Formación de 
Recurso Humano en CTeI.

Espacio para la formación de nuevos investigadores. Como actividades relacionadas 
con la formación de recurso humano.

• Dirección de Tesis de doctorado, Maestría y Dirección de Trabajo de pregrado.

• Proyectos de Investigación y Desarrollo, Investigación - Creación, joven investigador

• Proyecto extensión y de responsabilidad social en CTeI. 

• Apoyo a creación de programas; Apoyo a creación de cursos de Doctorado y Maestría  
(con énfasis en investigación). 







Convocatoria Nacional de Grupos e Investigadores 833-2017

-Características, vigencia y ventanas de observación-

Dirigida a:

• “Personas colombianas
residentes y a personas
extranjeras residentes en
Colombia que tengan un
vínculo contractual con
instituciones colombianas que
hagan parte del Sistema
Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación”
Cierre ventana de observación-
Diciembre 2018

• Grupos colombianos de
Investigación, Desarrollo
Tecnológico o de Innovación
que estén avalados por
cualquier institución, entidad o
persona jurídica en Colombia,
que ejecute actividades de
Ciencia, Tecnología e
Innovación.

Medir a los Grupos en 
relación a:

• Antigüedad (año de creación 
del grupo)

• Perfil de investigadores 
vinculados 

• Representación o aval 
institucional.

• Producción de Nuevo 
conocimiento

• Producción de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación

• Producción relacionada a la 
Formación del Recurso 
Humano

• Producción de Apropiación 
Social y Divulgación del 
Conocimiento

• Proyectos en ejecución

Reconocer Investigadores 
en relación a:

•Vínculo Institucional

•Experiencia Profesional

•Formación Académica

•Actividades de 
Investigación

•Participación activa en 
proyectos

•Producción Científica

•Formación del Recurso 
Humano



Grupos de investigación clasificados

Nº de 
Convocatoria 
Colciencias

Grupos

Avalados 
SGP-CIUP

Total 
categorizado

s
A1 A B C D Registrados Reconocidos

693 de 2014 59 36 1 13 8 8 6 1 N/A

737 de 2015 76 52 4 14 6 13 15 129 N/A

781 de 2017 71 49 4 17 10 18 N/A 15 7



Investigadores clasificados

Nº de 
Convocatoria
Colciencias Em
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Total 
Integrantes 

Categorizados

Total 
Integrantes 
en grupos

693 de 2014 0 3 31 38 259 73 332

737 de 2015 2 7 43 46 461 98 559

781 de 2017 2 9 46 65 600 122 600











Cuartiles 
Las medidas estadísticas descriptivas que corresponden a los tres valores que separan 
a un conjunto de datos en cuatro partes de igual tamaño (en este caso los datos son 
los valores que toma un indicador de producción en la población de los grupos de un 
área de conocimiento). El valor central es igual a la mediana y corresponde al segundo 
cuartil.




